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Proceso:                   Ejecutivo No.6800140222006201400317.03 
Demandante:            CONJUNTO RESIDENCIAL RINCON DE LOS CABALLEROS 

Demandados:           SANDRA LILIANA PINZÓN Y OTROS 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe  que la apoderada judicial de la 
entidad ejecutante solicitó señalar fecha y hora para continuar con la audiencia. Bucaramanga, veintitrés (23) de 
octubre de dos mil veinte (2020) 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se fija el día 9 de febrero de 2021 a las 9:30 a.m., para 
continuar con las actividades procesales previstas en los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso. 
 
La audiencia de conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, se realizará 
de forma virtual por medio de la herramienta colaborativa de Microsoft Teams. Por tal razón, las 
partes junto con sus apoderados deberán dentro del término de ejecutoria de esta providencia 
suministrar las direcciones de correo electrónico a través de las cuales se realizará la conexión, o 
si es del caso, informar la ausencia de los medios o herramientas tecnologías para su realización. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,   
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.113 Hoy 06 de noviembre de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este 
mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c35fb1492426d168ff91c3e63406e048988159776fd818cae0ae788986571fd3 

Documento generado en 05/11/2020 10:41:06 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

